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Minuta de reunión de asistencia al cumplimiento de Medidas Provisionales  

 
Asistentes 

 
Notas y materias tratadas 

 

La presente minuta será enviada a las casillas de correo que se indicaron anteriormente, para que los intervinientes tengan respaldo de la celebración de la reunión. De no levantarse observaciones 
dentro de un día hábil contado desde su recepción, el presente documento será publicado en el correspondiente expediente del Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental, con fines 
de transparencia. 

ID MP Fecha  Tema 
MP-025-2023 23.06.2023 Reunión Medidas Provisionales Pre-Procedimentales MP-025-2023 “Restaurant Huentelauquén” 

Nombre Organización Correo electrónico de Contacto 
Javier Jorquera Balbotin Titular Restaurant Huentelauquén jjjorquerabalbontin@gmail.com 
María Antonieta Zúñiga Gerente Restaurant Huentelauquén mzuniga@gesamar.cl 
María Isabel Mallea Superintendencia del Medio Ambiente maria.mallea@sma.gob.cl 
Lukas Moenne Saito Superintendencia del Medio Ambiente lukas.moenne@sma.gob.cl 

 Titular expone su situación general, y explica que acciones correctivas habrían sido ya iniciadas con anterioridad a la dictación de la medida, razón por la cual habrían sido ya 
implementadas. 

 Un informe técnico fue presentado momentos antes de la reunión, y explicaría los problemas detectados, así como las medidas a ser implementadas. Según se indicó, también 
daría cuenta de que las mejoras se habrían ya implementado en el establecimiento. 

 El servicio señaló la problemática del caso y explicó algunos alcances de lo ordenado, en especial a la medición por una ETFA y la posibilidad de alzar la medida de suspensión de 
funcionamiento, una vez acreditado que las medidas implementadas se harían cargo del riesgo que la fundamenta. 


